
 
 

INFORME N° 153- 2023/ GOB.REG.HVCA/GRDS/DIRESA/HD-HVCA/DMFyR. 

A  : C.P.C. FLORENCIO VICTORIA ZUÑIGA 
   Jefe de la oficina de planeamiento estratégico. 

 

DE  : LIC. T.M. CARLOS ALBERTO QUIJADA RODRÍGUEZ 
   Jefe del Departamento de Medicina Física y Rehabilitación. 
 

ASUNTO : AVANCE DE METAS FÍSICAS MES DE JUNIO -2023 – PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 0129 “PREVENCIÓN Y MANEJO DE 
CONDICIONES SECUNDARIAS DE SALUD EN PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD”. 

 
FECHA  : Huancavelica, 10 de julio del 2023. 

 

Tengo a bien de dirigirme a Usted; para saludarlo cordialmente y a su vez 

informarle el avance de metas del mes de junio del 2023 del programa presupuestal 

0129 “prevención y manejo de condiciones secundarias de salud en personas con 

discapacidad. Del Departamento de Medicina Física y Rehabilitación.   

En cuanto remito a Usted; para su conocimiento y demás fines pertinentes. 

 

 

Atentamente;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adjunto:  

- copia de reporte HIS - DIRESA 

Reg. Documento: 02746263 

Reg. Expediente: 02020868  

 

 



 
 

 

Atención de Rehabilitación en Personas con Discapacidad de Tipo Física (5005150) 
  

Atenciones Total 
Niños 
(1d - 
11a) 

Adolescentes 
(12a - 17a) 

Jóvenes 
(18a - 
29a) 

Adultos 
(30a - 
59a) 

A. 
Mayores 
(60a +) 

Lesiones medulares (0515001) 86 1 3 30 42 10 

Amputados de miembro superior (0515002) 4         4 

Amputados de miembro inferior (0515003) 0           

Enfermedad muscular y unión mioneural 
(0515004) 

5 5         

Lesiones de nervio periférico (0515005) 166   3 41 68 54 

Trastornos del desarrollo de la función motriz 
(0515006) 

61 58     3   

Enfermedad articular degenerativa (0515007) 48     11 12 25 

Enfermedad cerebro vascular (0515008) 2         2 

Encefalopatía infantil (0515009) 28 26   2     

Enfermedad de Parkinson (0515010) 0           

Síndrome de Down (0515011) 4 1   2 1   

Trastornos posturales (0515012) 9       8 1 

TOTAL 413   
 

Justificación: La productividad muestra que el mes de junio se realizó 413 atenciones de tipo 

física. Mayor al mes de mayo en el cual se realizó 348. Lo cual evidencia un aumento de 

atenciones. 

Atención de Rehabilitación en Personas con Discapacidad de Tipo Sensorial y Mental (5005151) 

Atenciones 
Tota

l 

Niño
s 

(1d - 
11a) 

Adolescente
s 

(12a - 17a) 

Jóvene
s 

(18a - 
29a) 

Adulto
s 

(30a - 
59a) 

A. 
Mayore

s 
(60a +) 

  

Hipoacusia y/o sordera (0515101) 9 9         

SE
N

SO
R

IA
L 

Baja visión y/o ceguera (0515102) 0           

Sordomudez (0515103) 0           

Parálisis cerebral infantil (0515104) 65 62 1   2   

M
EN

TA
L 

Enfermedades cerebro vasculares 
(0515105) 

5       5   

Trastornos de aprendizaje (0515201) 2 2         

Retraso mental: leve, moderado, 
severo (0515202) 

0           

Trastornos del espectro autista 
(0515203) 

13 12     1   

Otros trastornos de salud mental 
(0515204) 

0           

TOTAL 94   

 



 
 

Justificación: En el mes de junio se realizó 09 atenciones de tipo sensorial a 

diferencia del mes de mayo que se realizó 00 atenciones. A la vez se realizó 85 

atenciones de discapacidad de tipo mental, en comparación del mes de mayo que 

se realizó 106 atenciones, lo que evidencia una disminución de atenciones de este tipo 

en el mes de junio.  

PERSONAS CON DISCAPACIDAD CERTIFICADAS EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (3000689)  

Atenciones 
Tota

l 

Niño
s 

(1d - 
11a) 

Adolescente
s 

(12a - 17a) 

Jóvene
s 

(18a - 
29a) 

Adulto
s 

(30a - 
59a) 

A. 
Mayore

s 
(60a +) 

Certificación de Discapacidad (0515204) 10 3   4 3   

Certificación de Incapacidad (0515205) 0           

TOTAL 10   

 

Justificación: En el mes de junio, se realizó la evaluación de personas con 

discapacidad y la emisión de 10 certificados de discapacidad. en comparación del mes 

de mayo que se realizó 14 certificados de discapacidad. Que refleja una disminución en 

el proceso de emisión de certificados de discapacidad el cual se realiza en coordinación 

constante con los centros de salud y los puestos de salud de origen con una adecuada 

referencia.  

Finalmente, resaltar que para el mes de junio se reformulo un flujo de atención adecuado 

y poder cumplir con las necesidades de la población usuaria del Departamento de 

Medicina Física y Rehabilitación.   Sin otro particular, me despido con grato aprecio y 

consideración. 

Atentamente; 

 


